RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001112 E. N° 5548/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada               Nº 79/12 para la ejecución de pavimento asfáltico en Barrio Mandubí;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 7970/12, de fecha 14 de agosto de 2012, el Intendente dispuso adjudicar a ABC Vial S.R.L., por la suma de $ 2:118.000 (IVA y Leyes Sociales incluidos), de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora;

2) que, con fecha 14 de agosto de 2012, la Contadora Delegada observó el gasto, en virtud que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo sin crédito disponible;

3) que, previo informe de la Dirección General de Obras, el Intendente por Resolución Nº 8481/12, de fecha 24 de agosto de 2012, dispuso reiterar el gasto, expresando que el mismo se justifica en virtud de la necesidad de brindar una mejor calidad de vida a los habitantes, el que se procura mediante el plan de mejoramiento de las diferentes vías de tránsito que desarrolla la Intendencia en varias zonas de la ciudad de Rivera, siendo especialmente trascendente el barrio Mandubí, en el que se están construyendo gran cantidad de viviendas;

CONSIDERANDO: que las razones esgrimidas por la Administración  no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación por parte de la Contadora Delegada;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 14 de agosto de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4)   Devolver a la Intendencia de Rivera”.
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